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Estimados compañeros:
Os adjuntamos la información correspondiente a la Orden AAA/1537/2015, de 27 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria por titulares de explotaciones ganaderas que garanticen préstamos para financiar sus explotaciones.

Las ayudas consistirán en la financiación del importe total de la comisión de gestión del aval de SAECA. Se financiará además la comisión de estudio del aval de SAECA cuando, las explotaciones hayan suscrito el seguro de la línea de compensación por pérdida de pastos, o la garantía adicional de pérdida de producción por sequía en el seguro de explotación de apicultura, o el seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría comprendidas en los Planes 2014 o 2015 de Seguros Agrarios Combinados.

La comisión de gestión de los avales de SAECA es el 1,15% anual sobre el crédito vivo y la de estudio es el 0,5%.

El presupuesto destinado a esta medida es de 35 millones de euros. No está contemplada la ampliación de dicho presupuesto si se llegara a agotar. Otra cuestión importante es que no se puede solicitar más de 25.000€ por solicitud.

Según nos indica SAECA los tipos de interés de los convenios que tiene suscrito con las diferentes entidades de crédito van del 2,5 al 3,5% a 5 años.
El link donde se puede descargar la orden es

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8463.pdf
El plazo está abierto hasta el 30 de septiembre y es concurrencia competitiva.

Es importante que conozcáis que sigue en vigor la Orden AAA/1195/2015, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria por titulares de explotaciones agrarias que garanticen préstamos para financiar sus explotaciones. 
Esta orden está destinada para el sector agrícola en general y para el ganadero afectado por los temporales de nieve e inundaciones del pasado invierno. El plazo es también hasta el 30 de septiembre. Tiene más presupuesto: 60 millones de euros. Tampoco está contemplada la posibilidad de que se amplíe el presupuesto, pero no está limitada la cantidad de préstamo a 25.000 €. Os adjuntamos el enlace donde se puede descargar la orden y el resumen de esta medida que está colgado en la página de SAECA (el resumen de la orden de ganadería todavía no está colgado):
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/20/pdfs/BOE-A-2015-6869.pdf
http://www.saeca.es/impresos_lineas/circulante2015/PRESENTACIONCIRCULANTE2015.pdf
La circunstancia de que convivan  ambas órdenes nos permite tener un pequeño margen, de tal forma que si tenemos una explotación ganadera que necesite más de 25.000€ de préstamo y tiene algo de superficie agrícola lo razonable sería proponerle que vaya por la orden de agricultura, por ejemplo.

